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Precio da ssascrSp«!ón
Las leves, órdenes yanuncios que havan de insertarse en los Bo-[.ETIMES Oficiales se han de mandar al Jefe político respectivo porcuyo conducto se pasarán a los editores de los mencionados perió-

dicos.

Centres oficiales.-_._ esta capital, llevado a domicilio, 2'50 pesetas men-suales; fuera de ella, 3'50 almes, 10'50 al trimestre, 21ai semeste y 42por un afloParticulares.-En esta capital, llevado a domicilU 12 pesetas trimestre 24al semestre y 48 al año, y fuera de ella, 15 al trimestre, 30 al semestre yÍ0al año

XAK1FA »E Í1WSERC1
Atnincios procedentes de la Excelentísim

Diputación provincial, linea o fracción..t-dietos judiciales, ídem id
Dependencias oficiales, ídem id "...Anuncios particulares, ídem íd

(Real orden de 5de abril de 1588.)
Se publica todos los días, excepto los domingas Se admiten suscripciones en la Administración del Boletín, calle de Peligros, 3, entresuelo derecha.-Fuera de esta Capital, directamente por mediode carta a la Aaministración con inclusión del importe del tiempe de abane enletra de fácilc«bre.

OFIC1NAH. PELIGROS, 3, entresuelo derecha
TELEFONO 2.93I-AFARTADO 320

DE DIEZ A DOCE V DS TBES A SEIS
Número suelto a Centros oacialea, 51A particulares, 60 céntimos.

Parte oficia! estar los mozos y Comisionados a las
ocho y media, en los días y por el or-
den que a continuacióa se expresan:

|Cabrera (La)
Canencia Zarzalejo

Aleobendas
Beeerril de la Sierra
Boalo (El)

nismak in mmm ¡immmt ICervera de Buitrago
!Garganta
| Cargan tilla
IGascones
|Hiruela (La)
IHorcajo
IHorcajuelo
f Lozoya
1Lozoyuela
iMadarcos
IManjirón
\ Montejo de la Sierra
INavalafuente

\u25a0 Navarredonda
j Navas de Buitrago

Juicio de exenciones, y clasificación de los
mozos sorteados para el actual reem-Su Majestad el Rey Dos Alfon-

so-XIII (q. D. g.), Su Majestad la
Reina Doña Victoria Eugenia, y
SS AA. RR. el Príncipe de Asturias
e Infantes, continúan sin novedad en
su importante salud.

Chamartín de la Rosa
Chozas de la Sierra
Colmenar Viejo

plazo.
Dia 1 de abril

Cadalso
Cenicientos
Navas del Rey
Pelayos
Rozas de Puerto Real
San Martín de Valdeigíesias
Villadel Prado.
Álamo (El)
Aldea del Fresno
Arroyomolinos
Boadilla del Monte
Brúñete
Chapinería
Navalcarnero
Pozuelo de Alarcón
Quijorna
Sevilla la Nueva
Villamanta
Villamantilla
Villanueva de la Cañada
Villanueva de Perales
Villaviciosa de Odón

Día 2

Fuencarral
Guadalix
Hortaleza
Hoyo de Manzanares
Manzanares el Real

De igual benefieio disfrutan las de-
más personas de la Augusta Real Fa-
milia. Miraflores

Molar (El)
Moralzürzal
NavacerradaDiputación Provincial ¡Oteruelo del Valle

J Paredes de Buitrago
iPatones
IPinilla del Valle

Piñuécar
í Pradeña del Ricón
| Puebla de la Mujer Muerta
í Rascafría
i Redueñ»,

Pedrezuela
San Agustín

I>S5 JMS ¿\y.T*f9T__) San Sebastián de los Re,
Talamanca
ValdepiólagosContaduría.

—
Negociado 4."

Día 6Sexto sorteo de amortización de
Obligaciones provinciales (por el que
se amortizan 100), celebrado en el día

! Aranjuez
Arganda
Belmonte de Tajo
Breade hoy Robledillo de la Jara

Robrpgordo
Serna (La)
Serrada
Sieteiglesias
Somosierra

Carabaña
Colmenar de Oreja
Chinchón

|Estremera
j Fuentidueña de Tajo
¡Morata de Tajuña
¡Perales de Tajuña
!Tielmes

Valdaraeete
Valdelaguna
Villaconejos
Villamanrique de Tajo
Villarejo de Salvanés

Día 7

Número
de las bolas
premiadas

Obligaciones
que comprende,

271 a 280
Aleorcón
Batres Torrelaguna

Torremocha de Jarama
Valdemanco
Vellón (El)
Venturada
Villavieja

301 a 310 Carabanchel Alto
Carabanchel Bajo
Casarrubuelos
Ciempozuelos
Cubas
Fuenlabrada
Getafe
Griñón
Humanes
Leganés

721 a 7£0
1.141 a 1.150
1.411 a 1.4*20
1.541 a 1.550
1*671 a 1.680
¿.131 a 2.140
4.591 a 4.600
5.C41 a 5.050

A las diez y media
Alpedrete
Aravaca
Cercedilla
Colmenar del Arroyo
Colmenarejo

i Ajalvir
Alcalá de Henares
Algete
Ambite
Anchuelo
Barajas

Moraleja de Enmedio
Móstoles
Parla

Madrid, 15 de marzo de 1921.-EI
\u25a0Presidente, A.Díaz Agero.

Collado Mediano
Collado Villalba
Escorial (El)
Fresnedillas
Galapagar
Guadarrama
Majadahonda
Molinos (Los)
Navalaga mella
Pardo (El)

Pinto
Camarma de Esteruela
Campo Real
Canillas
Canil lejas
Cobeña
Corpa
Cosí; da
Daganzo

Comisíún Mixta le Reclutamiento
San Martín de la Vega
Serranillos
Titulcia
Torrejón de la Cálzala
Torrejón de Valasco
Valdemoro
Villaverde

-OEÍ 1V1A.17>I*ID

-c-n cumplimiento de lo que d;sponeB
ie ]fi'o126 de la ]sy de 27 de febrero]
9n= t

y de co f-rm-d*-d con lo proI-"o por la Comisión Mixta,he acor-^Acebeda(La)^^^H
Ce

°- el juicio de exenciones yex- Alameda del Valle^H<-Uent°ne8| ante' *a m-sma. correspon- Berzosa
Plazo63 aetlía- J anteriores reem- Berrueco (El)

ea
*' 8e verifique desde las nueve Braojos

de if S de la mañana, en el Palacio Buitrago
can- H °ü,a' \u25a0D-Putación provincial, | Bustarviejo

*-e Fomento, núm. 2, debiendo \ Cabanillas de iaSierra

Dia 4 Robledo de Chávela
Rozas (Las) Fresno de Torote

Fuente el Saz
Loeehes
Meco

IMejorada del Campo
Nuevo Baztán

} Olmeda de laCebolla

Día 5
San Lorenzo
Santa María de la Alameda
Torrelodones
Valdemaqueda
Valriemorillo
Villanueva del Pardillo Paracuellos de Jarama

Orusco
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Villaconejos
Vjllamnnrique de Tnjo
Villarejo de Salvanés

| Ajalvir
j Alcalá de Henares
í Algete
IAmbite

Pezuela de las Torres
Pozuelo del Bey
Ribas
Riba tejada
San Fernando
3antorcaz

Día 25 Horcajo
Horcajuelo
Lozoya
Lozoyuela
Madarcos
Manjirón
Montejo de la Sierra
Navalufuente
Navarredonda
Navas de Buitrago
Oteruelo del Valle
Paredes de Buitrago
Patones
Pinilla del Valle
Piñuécar
Pradeña del Rincón
Pnebta de la Mujer Muerta
Rascafría
Redueña

Expedientes de excepción de los
distritos de Universidad y Hospicio.

Día 26
Distrito del Hospital, sólo para el jui-

cio de exenciones, desde el número 1
hasta el 500 inclusive.Santos de la Humosa (Los)

Torrejón de Ardoz.
Torres
Valdeavero
Valdeolmos,
Valdetorres.
Valdilecha
Valverde
Velilla de San Antonio
Vieálvaro
Villalbilla
Villar del Olmo

Día 8.

Día 11.
Anchuelo
Barajas

Día 27

Distrito del Hospital, sólo para el jai
cío de exencionas, desde ei número
60! hasta el final.

Camarina de Esterueía
Campo Real
Canil ias
Canillejas.
Cobeña
Corpa
Collada
Daganio

Distrito de Buenavista, sólo para el
juioio de exenciones, desde el número
1hasta el 125 inclusive.

Dia 28
Distrito de Buenavista, sólo para el

juicio de exenciones, desde el número
126 al final. Fresno de Torote

Fuente el Saz
Loecheg

Meco

Robledillo de la Jara
Rob regordo
Serna (L»y
Serrada
Sieteigiesias
Somosierra
Torrelaguna

VALLECAS Día 29
Distrito de la Inclusa, sólo para el

juicio de exenciones, desde el núme-
ro 1hasta el 225 inclusive.

Expedientes de excepción de los
distritos del Centro y Congreso. Mejorada del Campo

Nuevo Baztán
Olmeda de la Cebolla
Orusco

Día 30
Día 9 Expedientes de excepción de los

distritos del Hospital y Buenavista.Distrito de la Inclusa, sólo para el
juicio de exenciones, desde el número
226 al final.

Torremocha de Jarama
Valdemanco
Vellón (Ei)
Venturada
Villavieja
Alpedrete
Aravaoa
Cercedilla

Paracuelles de Jarama
Pezmda de las Torres
Pozuelo del Bey

Bt«visión de Reemplazos de ¡años
anteriores.

Día 11 Día 3 de mayo. Ribas
Hiba tejada
San Fernando

Distrito de la Latina, sólo para el
''

Cadalsoi^^Bjuicio de exenciones, desde el núme- Cer-iciervtUM
ro 1al 500 inclusive. Navas áel Rey

Día 12
Distrito de la latina,

'

sólo para ell
juicio de. exenciones, desde el numero^^^^^^^^J

fiíj-iB

¡\u25a0-antorcaz

Colmenar del Arroyo
Colmerarejo
Collado Mediano
Collado Villalba
Escorial (El)
Fresnedülas
Gn-lapagar
Guadarrama
Majadahonda
Molinos (Los)
Navalagamella
Pardo (El)

Santos de la Humosa (L t)
Torrejón de Ardozj Rozas de Puerto Real

ISan Martín ds Valdeigíesias,
! Villadel Prado
l Álamo (El)
i Aldea del Fresno
| Arroyomolinos
| Boadilla del Monte

Torres
Valdeavero
Valdeolmos
Valdetorre»
Valdilecha
Valverde
Velilla de San Antonio
Vieálvaro
Villalbilla
Villardel Olmo

Día 13
Distrito de Palacio, sólo para el jui-

cio de exenciones, desde el número 1
al 500.

Día 14 Brúñete

Distrito de Palacio, sólo para el jui-
cio de exenciones, desde el número
601 al final.;

Chacinería
Navalcarnero
Pozuelo de Alarcón
Quijorna
Revilia la Nueva
Viilamanta
Villamantiila

Distrito de Chamberí, sólo para el
juicio de exenciones, desde el número
1al 350 ineluxive.

Robledo de Chávela
Día 7

Día 12

VALLECAS
Rozas (Las)
San L-renzo
Sauta María de la Alameda
Torrelodones
Valdemaqueda
Vt-ldemoviUo

Distrito del Hospicio, juicio de exen-
ciones de los mozos del reemplazo
de 1920.

Día 15 Villanueva de la Cañada
Villanueva de Perales
Villaviciosa de Odón

Distritc de Ciu^A
juicio de exeo^M
351 al fmal^H

o oara el
ones, desde el número Día 13

Día 16
Día 4. Distrito del Hospicio, juicio de exea

ciones de le s mozos de 19
'
9 y 1918.Aleorcón

Batres ! Villanueva del Pardillo
i Zarzaiejo
'-. Alcoboiidas

Expedientes de excepción de los dis-
tritos de Inclusa y Latina del actual
reemplazo.

Día 11Carabanchel Alto
Carabanohel Bajo
Casarrubuelos
Ciempozuelos

Día 18 !Becerril de la Sierra
|Boalo (El)

Distrito de la Universidad, juicio de
exenciones de les mozos dei reempla-
zo de 19zO.Expedientes de excepción de los dis-

tritos de Palacio y chamberí. Cubas
Fuenlabrada
Getafe
Griñón
Humanes
Leganés

• Chamartín de la Rosa'
Chozas de la Sierra

\ Colmenar Viejo
Día 16

Día 19 Distrito del Hospici», expedientes de
í excepción de los mozos de las tres re-
: visiones.

Distrito de la Universidad, sólo para
el juicio de exenciones, desde el nú-
mero 1hasta el 500 inclusive.

Día 9.
iFuencarral
í Guadü ix
| Hortaliza
IHoyo ds> Manzanares
\ Manzanares el Real

Día 18
Día 20 Moraleja de Enmedio

Móstoles
Parla

Distrito de la Universidad, juicio de
exenciones de los mozos de 1919
y 1918.

Distrito de la Universidad, sólo para
el juicio de exenciones, desde elnúme-
ro 501 hasta el final. Pinto 1 Mirafl res

1 Molar (El)
\ Mor.-ilz-rzal
| Navacerrada
|Pecir> -u la

f San Agustín
iSan "ebastián de los Reyes
ITalftmaiica
IVa'dipié'Mgos
IAranjuez

Día 19
Distrito del Hospicio, sólo para el

juicio de exenciones, desde el número
1hasta el 1¿0 inclusive.

San Martín de la Vega
Serranillos
Tunicia

Dístri'o de laInclusa, juioio de exen-
ciones de los mozos del reemplazo de
1920 y del núm. 1al 400 inclusive del
de 1919.

Torrejón de la Calzada
Torrejón de Velasco
Valdemoro
Villaverde

Día 21
Distrito del Hospicio, sólo para el

juicio de exenciones, desde el mímero
i21 al final.

Día 20
Distrito de la Inclusa, juioio de exen-

ciones de los mozos restantes del r0'

emplazo de 1919 y todo el de 1918.
Día 6

Distrito del Centro, sólo para el jui-
cio de exenciones, desde el número 1
hasta el 100 inclusive.

Acebeda (La)
Alameda del Valle Arganda

Belmonte de Tajo
Brea

Día 21

Día 22 Berrueco (El)
Berzosa

Distrito de la Universidad, expedien-
tes de excepción de los mozos de l»8

tres revisiones.
Braojos
Buitrago
Bustarviejo

CarabañaDistrito del Centro, sólo para el jui-
cio de exenciones, desde el número 101
hasta el final.

Día 10.
Colmenar (le Oreja
Chinchón
Estreuifirn
Fuf-nt-du-ñ* de Tajo
Morata d. T juña
IPerales de Tsjuña
iTieimps

|VKl.d«r,r..«• Vairiel gima

Día 23
Distrito del Congreso, sólo para el

juicio de exenciones, desde el número
1 hasta el 100 inelusive.

Csbanillas de la Sierra
Cabrera (La) Distrito de la Inclusa, expedientes

de excepción de los mozos de las tres
revisiones.

Día 24
Distrito de la Latina, juicio de exenC1?¡
ines de k s mozos del reempl-*--0 .a
] 1920 y del número 1 al 360 inclusive

Cervera de Buitrago
Garganta
Gargantilla
Gascones
Hiruela (La)

Canencia

Día 23
Distrito del Congreso, sólo para el

juicio de exenciones, desde el número
101 hasta el final.
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Día 25

nidrito de la Latina, el resto del

reeÍZo de 1919 y todo elde 1918.
Día 27

oího y°S08 y C°mÍiÍOna Caridad el falloTe^airTnSS^^fStSHSllol
„ "... , \ ca^a Bno c**e e-los, anotándolo al mar- miento y talla de los individuos suje

-
11. Los municipios haráo saber a \ Sen y en los del actual consignando tos a estas operaciones, en tanto no

los mozos, por edictos o pregones, el ila talla alcanzada y el perímetro tora- presenten diligencia de identidad de
día señalado para su salida eon direo- cico, expresando él párrafo yel artícu- los interesados, a la que se unirá fo-
ción a laof.pital de la provinoia, citan- lo en quo han sido incluidos. tografía de los mismos sobre la quedose, además, personalmente, por pa- Se harán constar todas las alegacio- debe ircomprendida parte de la firma
peleta a cada uno de los incluidos en nes hechas per los mozos, y si alguno de los fiadores, que serán de probada
el alistamiento que deban comparecer <-*e ellos fuese excluido por defecto físi- garantía.
ante esta Comisión Mixta, en la mis- «o, talla o perímetro torácico, se espe- Dedicándose sesiones únicas al es-ma forma que se determina para el rará a que la Comisión Mixta dicte ese tudio y resolución de los expedientes
aoto_ dila clasificación ante el Ayun- fallo,ysi éste no fuereconfirmatorio de ] de excepción de la capital, deberán
tamiento (art. 155 del Reglamento tener otra excepción alegada sin más |ias Tenencias de Alcaldía citar a lospara aplicación de laLey). aviso el Ayuntamiento procederá a¡interesados para que asistan a ellas,

III. Ante esta Comisión Mixta incoar el expediente justificativo de la por si estimase necesario la Comisión
eonourrirán con arreglo al art. 126 excepción propuesta, remitiéndole in- ampliar algunas de las diligencias qua
de la Ley: mediatamente a esta Comisión para su figuren en el expediente o realizar

Primero. Todos los mozos del Mu- fallo. otras nuevas.
nieipio que hayan s,do excluidos tem- VII. Diez días antes, por lo menos ¡x. Formará parte de la Comi-
poralmente del aoutingent por enfer- del señalado para el juicio de exencio- s;oc> con voz, pero sin voto, conforme
medad o por defecto físico ne8> el Comisionado del Ayuntamiento ai art, 120, el Síndico y un Delegado

Segundo. Los excluidos total men- entregará debidamente reintegrados del Ayuntamiento, con la obligación
te del servicio militar por enfermedad eu la Secretaría de la Comisión, los que le impone el 132 de comunicar
o defecto físico. expedientes de excepción; en la inteli- \&s resolueioues al Alcalde, para que

Tercer®. Los que hayan reclama- gencia que, de no hacerlo, sufrirá los éste, a su vez, lo haga a los interesa-
do o sido reclamados en tiempo opor perjuicios consiguientes, exigiéndose- dos, y si no concurre, lo hará ea su
tuno y necesiten presentarse ante esta le Ia responsabilidad a que haya lugar, defeoto el Comisionado nombrado por
Comisión por suscitarse dudas acerca Todo expediente de excepción ven- la Corporación municipal, remitiendo-
de algún defecto físico o enfermedad drá acompañado de la hoja resumen de se a esta Comisión, dentro del cuarto
que hubieren alegado. familia, cuyo impreso,en número apro- día, el duplieado que acredite la n'-ti-

Cuarto. Cualesquiera otros que hu- ximadamente proporcionado, será faei- ieación a la parte interesada délos
biesen reclamado contra algún acuer- Ilitado por esta Comisión a los pueblos respectivos fallos.
do del Ayuntamiento y los interesa- |que loprecisen. x Deberán tener presente los
dos eu estas reclamaciones que lo es- f En estos expedientes figuraran los Ayuntamientos el art. 104 del Regla-
timen conveniente. jdocumentos y diligencias que al res- mento rem¡tir a la Comisión Mixtas

Quinto. Los excluidos temporal- paldo de la hoja antes mencionada se ios padrones parciales eon los dato?
mente que estén sujetos a revisión. detallan para cada uno délos casos del qae g6 mencionan en el 188 del mis-

IV. Según establece el art. 127 art. 89 de la ley, teniéndose en caen- m0, cuyo modelo consta en el citado
de la Ley para la salida de los mozos ta, ademas, lo siguiente: Reglamento. ¡
oon dirección a la capital, además de I Lo* expedientes vendrán foliados Madrid, 16 de marzo de 1921.. M
citárseles por medio de anuncio, se icorrelativamente y se pondrá en su E1 Gobernador presidente, M
hará a cada uno de ellos la oportuna Primer Ph°?° un mdic° de lo* docu" El Marqués de Grijalba. M
notificación pernonal en la misma for- mentes y diligencias efectuadas eon El Seeretario, M
ma que exigen los artíoulos 45 y 99 J expresión del folio en que sa hallen.

para el acto del alistamiento y elasifi- be escribirán las diligencias ydoou- \W
cación, socorriendo a los mozos con la imentos f

* \6*ra cJ"f' muy especial- W
cantidad que establece el art. 129 de * mente al tratarse de los nombres pro- W
la misma Ley. P*os> pues muy frecuentemente se W

ofrece la duda de si éstos pertenecen a í V
V. El Comisionado que nombre el yarón 0 a hembra, circunstancia muy fj

Ayuntamiento (que no puede ser otro importante cuando se trata de herma- W
segúu el art. 128, que uu Concejal o á{ E preYencióu deben j "B^^^^^^^^^^^H
«1 f-*fif>rptario del Avnntamiento aue , :, T . 'El Jnzgado de primera instanciael secretario ctei üyuüLamiemu que tenerjft muy 6n cuenta los Inspectores . , ,

T
, , . nno tengan ínteres en el reemplazo), enoargados de hacer las informaciones ! del distrito de la Inolusa, de esta Ca-

debeiá hallarse impuesto en las obli-
eQ jft cap,*ta-_ j pital, en providencia diotada en 3 del

gacionesque el cargo requiere; res- ge acompañará relación certificada j aorriente mes, ha admitido la demanda
pondera de la identidad de los mozos de la famiUa d¿1 moz0( C0Q expre8ÍÓI1 j incidental dfc breza incoada por don
y deberá contestar a las preguntas que de ¡ag fechag de naoimieilto de todos ¡ ,

v Vaceiras reuresentadrsobre esto extremo se l.dirijan por la
su3 hemanc,8 y ¡a do matrimonio de^^séj^^^^^ras^epres^do

Comisión, cuidando de que expe- ¡o(j estuvieren casados, o viudosB
dientes vengan debidamente doott-

cQn hj*08> g¿ QQ existiesen datos sufi-B
mentados, porque de lo contrario c;(.ntes para esta certificación se sus-l

responsables, así como el Ayunta- t¡tuirá r roiacióa jurada del mozo ol
miento que les nombre, y se^ provee- .^ formulada ante el Ayun-B
rá a dicho Comisionado, según dispo tamiento tirmada por el Secretario^
ne art. 130, de una certificación h- eJ y_0 B o dgl Ajcalde.
teral de todas las diligencias practica- J

Caando fuere preciso nombrar peri-B
das por el Municipio tanto aceroa del tQ on d¡acorditl| S9 hara por suerte*
alistamien<-o, cuanto respecto acto y¡a jnsaCulación y a presencia deB
de clasificación, a reclamaciones jas parteS) firmando todos los preaen-B
que se hubiesen producido y a las teg epta diligencia que será unida alB
pruebas presentadas y \u25a0
parte respecto del caso que las motive, y- el mozo quQ a!ega ja exCepc¡ónB

Llevarán también las filiaciones tri- algún hermano sirviendo elB
plicadas de todos los sorteados Ejército, procedente de reemplazo oB
presente reemplazo; certificación de como sin premio, deberáB
tallas, meddas y reconocimiento de unirse al expediente certificado co-B
aquéllos; mas relación délos excluí- rrPSpondien te expedido por el Jefe delB
dos y exceptuados, dividida en gru- Cuerpo en que sirva y sólo el casoB
pos o la clasificación da no haberlo podido conseguir elB
que haya hecho el Ayuntamiento. Ayuntamiento, lo interesará esta Co \u25a0

Una vez terminados los expedientes misión, para lo cual expresará conH
de prófugos, conforme a lo prevenido claridad el Cuerpo o Dependencia don-H

en artículos 251 y 252 del Regla- de el hermano preste sus servicios;»

monto para la aplicación de la Ley, bi-n entendido que, al hacer la Comi-B

se le entregarán al comisionado, o de s¡oa esta gestión, retraso»

lo contrario, se procurará remitirlos a en el fallo del expediente de excep-H

esta para I
declaración de prófugo según proceda. VIII. Se previene muy especia, \u25a0

VI En los testimonios del acta ge- m-nte a los distritos de esta (,apit.AM

neral del juici de clasificación se pon 1 así como a los Ayuntamientos de Al \u25a0

drán los mozos de los reemplazos an- cala de Henares Chamartín de la h,s|
Sres - - -

.- ,:,7: ,, ; y Vallecas,

Distrito de la Latina, expedientes de
de los mozos de las tres re-

visionesH
Día 28

Distrito de Palacio, juicio de exen-

ciones de los mozos de los reemplazos
de 1920 y 1919.

Día 30

Distrito de Palacio, el reemplazo de

1918. „ ......
Distrito de Buenavista, juicio de

execciones del reemplazo de 1920.
Día 31

Distirto de Buenavista, los reempla-
zos de 1919 y 1918.

Día ide ju'io

Distrito del Congreso, juioiode exen-
ciones del reemplazo de 1920 y del
número 1al 250 inclusive de 1919.

Día 2

Distrito del Congreso, el resto del
reemplazo de 1918 y todo el de 1918.

Día 3
Distrito de Palacio, expedientes de

excepción de los mozos de las tres re-
visiones.

Día 4
Distrito de Buenavista, expedientes

de excepción de los mozos de las tres
revisiones.

Día 6
Distrito del Congreso, expedientes

de excepción de los mozos de ¡as tres
revisiones.

Día 7
Distrito dd Centro, juicio de exencio-

nes de los reemplazos de 1920 y 1919.

Día 8 PROVIDENCIAS JUDICIALES
Distrito del Centro, el reemplazo de

1918. Juzgados de primera instancia
Distrito de Chamberí, juicio de exen-

ciones del reemplazo de 1920. INCLUSA
Día 9.

Distrito de Chamberí, los reempla-
zos de 1919 y 1918.

Día ÍO.

Distrito del Centro, expedientes de
excepción de los mozos de las tres re-
visiones,

Día 11.
por el Procurador D. Francisco del
Pozo, sobre que se le deelare pobre
para litigar con los herederos de don
José Pérez, de la que se ha conferido
traslado al Sr. Abogado del Estado y
a los demandados y por ser descono-
cido el domioilio de éstos, se verifica
el emplazamiento por medio de la pre-
sente cédula que se insertará en el
Boletín Oficialde esta provincia, pa-

ra que, en el improrrogable término
de nueve días contados desde el si-
guiente al en que se verifique la inset-
ción, comparezcan en los autos perso-
nándose en forma y contesten dioha
demanda; previniéndoles que, de no
verificarlo, les parará el perjuicio que
haya lugar en dereoho.

Distrito
de exeepoi
revisiones

de Chamberí, expedientes
ón de los mozos de las tres

Día 13.
Distrito del Hospital, juicio de exen-

ciones del reemplazo de 1920 y del
número 1al 300 inclusive de 1919.

Día 14.
Distrito dd Hospital, el resto del

reemplazo de 1919 y todo el de 1918.
Día 15.

Distrito del Hospital, expedientes
<*e excepción de los mozos de las tres
revisiones.

Señalado como queda a oada Ayun-
'amiento el día en que han de compa-
ciente esta Comisión los mozos del
jctual reemplazo y de loa anteriores,
•'- Comisión acuerda, a fin de que las
"peraciones se hagan son la perfección
posible, se llame la atención de las
'0rporacione8 municipales, acerca de
'°s particulares siguientes:

-*• La revisión de las operaciones
-^aeticadas por las Corporaciones mu-
n-eipalea en el presente año, darán
Principio ante esta Comisión a las
ni*eve en punto de la mañana de cada

e"°. , ?8 dias ii-d-ca-los al efecto, en
cali jC'° de la DiPutación provincial,
au" de Fomento, núm. 2, debiendo

Madrid, 4 de marzo de 1921.
ElSeoretario,

Juan Martos
(Núm. 433) (C.-36)

UNIVERSIDAD
En virtud de providenoia diotada

por el Sr. Juez de primera instancia
del distrito de la Universidad, de esta

Corte, en autos que se siguen de oSHo
sobre prevención del juicio do ab in
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testato de doña Carmen de la Peña y
Caucela, natural de Madrid, de sesen-
ta y seis años, viuda de D. Jaointo
Cortellini y Díaz del Alcázar, e hija
de"D. José y doña Josefa, se hace pú
blico el fallecimiento de la doña Car-
men, que tuvolugar en esta Capital el
31 de enero del pasado año 1920, bajo
testamentos que carecen de eficacia
hereditaria, y no habiendo hasta el
momento presente reclamado nadie la
herencia, se llama a las personas que
se crean con dereoho a ella para que
comparezcan ante este Juzgado y
mi Secretaría, a reclamarla dentro de

do por Gonzalo, de veinte a veinti-
trés años de edad, soltero, estatura

Lasala, en nombra de D. Ramón Pas-

tor Portóles, natural de la villa de
Calanda, pretendiendo que, en su día

y previa la tramitación legal, se de-

clare a citado D.Ramón Pastor Por-

tóles, heredero abintestato de su pa-
riente colateral, dentro del cuarto gra-
do, D. Antonio Serret Portóles, que

falleció en Madrid,, en la casa número

i 17 de la calle de A-lonso Heredia, el
¡ día 3 de abril de 1911, sin haber otor-
j gado testamento; en cuyo expediente
y en providencia de esta fecha, he
acordado la publicaciéa del presente
anunciando la muerte intestada del
D. Antonio^ el nombre y grado de pa-
rentesco de quien reclama su heren-
cia, y llamando a los que se orean con
igual o mejor derecho para que com-
parezcan en este Juzgado a reclamar-
lo dentro de treinta días, siguientes a
la publicación del presante, bajo aper-
cibimiento de parar a los no compare-
cidos el perjuioio a que haya lugar
en derecho.

al público, por término de diez \u25a0-

la matrícula de industrial v -1-. Qla8'
•
j ... J e comer-cío de este termino municipal for

para el año de 1921-22, al objet^í
oir reclamaciones, en la Secretaría .
este Ayuntamiento, pasado dicho p)

'*
zo no serán atendidas.

*'

baja, color trigueño^ pómulos salien-
tes, viste abrigo color café marrón o
gris, toballa o bufanda blanca al cue-
llo, domiciliado últimamente en Ma-
drid, calle de Qalileo, tíl,piso terce-
ro, coarto núm. 3, procesado por da-
ños a consecuencia de la explosión de
un j)etardo, comparecerá, en término
de diez dias, ante el Jnzgado de ins-
trucción de Getafe, para constituirse
en prisión, como comprendido en el
número primero del Bit 835 de la ley
de íírjjuioiamiento criminal.

Estremera, 18 do febrero d9 1921
El Alcalde,

Manuel Ferre0
El reparto de la contribución u¡b,.

na de este término municipal para «ipróximo año de 1921-22, se halla ex
puesto al público en la Secretaría d,
este Ayuntamiento, por término d.
ocho días, para oir reolamaoioaes,

treinta días Q-ethfo, 16 de faorero de 1921
El Juez de instrucción,Madrid, a 4 de marzo de 1921.

El Secretario, M. González Correa. Estremera, a 19 de febrero de 192*
El Alcalde,

Manuel Ferrero.
Fermíu Suárez y Jiménez ElSecretario,

(Núm. 434) (0.— 37) A.Mudas,
(Núm. 368) (B.—336)GETAFE ADMINISTRACIÓN

DE LATorrejón Merino (Natalio), natural
de Esquivias, de estado viudo, profe-
sión jornalero, de cincuenta y nueve
años de edad, hijodeEaustino y Nata-
lia, domiciliado últimamente en Pin-

Palomino Zorita (Rafae1), natural
de Toledo, de estado soltero, profe-
sión csrpintero, de veinticuatro años
de edad, hijo de Cefeiino yFrancisca,
domiciliado últimamente en Madrid,

FABRICA 'aCIO^ALDE LAMONEDA Y TIMBRE

ANUNCIODado en Alcsñiz, a 25 de febrero
de 1921. El día 23 del actual, a las once á.la mañana, se celebrará en mi desoa-cho de esta Fábrica concurso público

para contratar el suministro de 60 to-
neladas de oarbón de cok y 30 de carbón de encina.

to, procesado por hurto, comparecerá,
en término de diez días, ante el Juz-
gado de instrucción do Getafe, para
constituirse en prisión, como com-
prendido en el nÚJi. 3.° del art. 835
de lal<*y de Enjuiciamiento criminal,

Getafe, 18 de febrero de 1921.
ElJuez de instrucción,
M.González Correa.

calle del Salvador, núm. 22, princi-
pa], núm. 3, procesado por estafa al
viajar sin billete en un tren, compa-
recerá, en término de diez días, ante

Narciso Riaza
ElSecretario accidental,

José \IaríaGarcÓ3
(0.-35)

P. S. O.

(Núm. 339)

pliT^coñstíSííís^T^pnsión^omo
comprendido en el núm 3.° del ar-
tículo 835 de; la ley da Enjaiciamento

el Juzgado de instruooión de Getafe, Lo que se anuncia para que las per-
sonas que deseen tomar parte en \u25a0-!
concurso puedan examinar el pliego
de condiciones que estará de manifies
to en el Negociado correspoadieut*
de esta Fábrica.

LEKIüA
García Cnevas (Prieto), natural de

Madrid, de diez y siete años de edad,
albañil, hijo de Jos¿ y Antonia, sol-
tero, sin domicilio conocido, proce-
sado en causa por estafa, comparecerá,
dentro del término de diez días, para
responder a sus cargos; bsjo apercibi-
miento que. en otro oaso, será decla-
rado lebeldeyle parará el perjuicio
que en derecho haya lugar..

criminal
El Secretario,

A.Muñas.
Getafe, 21 de febrero de 1921.
El Juez de instrucción,
M.González Correa.

El Secretario,

Para tomar parte en el concurso sa
rá requisito indispensable presentar
hasta el día hábil antes del mismo,
en el Registro de la Fábrica, de diez a
una, además del pliego de proposición,
los recibos de 1& contribución indns
trial eomo vendedor o almacenista á-*
carbones, con seis meses de antelación
por lomenos, a la celebración del con-
curso. A los recibos se acompañarán
el resguardo que acredite haber cons
tituído en la Caja general de Depósi
tos la cantidad de 1OOO pesetas.

La fianza garantía del cumplimie:¡
to del contrato será el 10 por 100 del
importe del suministro, al precio qn^
fuese adjudicado.

Las proposiciones deberán ajustar-
se al modelo que a continuación se
inserta.

(Núm. 345) (B.-321)

Ponoe Paredes (Demetrio,), profe-
sión panadero, domiciliado última-

A. Murias
(Núm. 369) (B.—337)

M^^^B*'"
i | ni ili \A [iiiui

• hurto de aceitunas, compa-
recerá, en término de diez días, ante
este Juzgado de Getafe, para ser re-
ducido a prisión, como comprendido
en el núm. 1." del art. 835 de la lev

mentó en
S. MARTÍNDE VALDEIGLESIAS

Leoncio Sánchez Calvo (a) «Cham-
j bergo», natural y veoino de San Mar-

tín de Valdeigíesias. de veintitrés
años al delinquir, soltero, jornalero,
hijo de José y de Agustina, y cuyo
paradero se ignora, comparecerá ante
este Juzgado dentro de diez días, con-
tados desde la inserción de la presen-
te en la Gaceta de Madrid y Boleiun
Oficial de la provincia, para su ingre*

Lérida, 17 de febrero de 1S21.
El Juez de instrucción accidental,

Firmado.
(Núm. 362) (B.—333)

de Enjuiciamiento criminal
Getafe, 21 de febrero de 1921.
El Juez de instrucción,
M. González Cicrrea.

El Seoretario,
A.Murias.

ayuntamientos

CANENCIA
Con el fin de oir 'reclamaciones se !

halla expuesto al públioo en la Secre- j
taría de este Ayuntamiento, por tér- l
mino de ocho días, el repartimiento de j
la contribución urbana de esta villa,
formado para el próximo año de 1921 i
a 1922.

Canencia, a 21 de febrero de 1921.
El Alcalde,

(Núm. 346) so en la prisión de esta villa, como
comprendido en los números 1.° y 3.°
del art. 835 de la ley de Enjuiciamien-
to criminal; bajo apercibimiento, si no
lo hace, de ser declarado rebelde y

j pararle el perjuioio a que hubiere lu-

Modelo de proposicién
-322)

D.N.N., avecindado en ..., y qu-*
reúne cuantas circunstancias exige a
Ley para contratar con el Estado, en-
terado del anuncio inserto en la Gaceta
de Madrid, núm... fecha... o en el Bo
letin Oficial de esta provincia, nú
mero... fecha,,., y de cuantos requif *

tos se previenen en el pliego de coi *

dicione3 aprobado pira adquirir P'-
concurso público 60 000 kdogramí-
de carbón de cok y 30 000 decarbó'
de encina para el servicio de la Fs
brica Nacional de la Moneda y Tin-
bre, se compromete a entregaren ¿ *

cho Establecimiento la expresada caí'
tidad de carbón^ al precio cada ki'(
gramo de carbón de cck de ... Pes*tas ... céntimos 'en letr*-), y cad-
kilogramo de carbón de encina al p'r
C1° de ... pesetas ... céntimos (on 1
tra), con sujeción a lo prevenido e"
'as condiciones del mencionado pl-e'
jo, que acepta sin alteración ulterior-

\u25a0 (Fecha y firma del interesado)
\u25a0MadricLy¡ -fe mar/o de 1921.

!lAdministrador,
Hjosé R. Sedaño.

I^^^^^^pañehez (Bernardo) (a)
natural de Estremera

del Tajo (Madrid), de estado casado,
profesión jornalero, de treinta y cua
tro años de edad, hijo de José y B au-
lla, domioiliado últimamente en el
Puente de Vallecas, calle de las Mer-

Martínez

j g", y cuyo procesado lo está por la
| causa núm. 9 de 1916 por hurto y

desobediencia. Antonino de Lucas
oedes, núm. 1, procesado por hurto,
comparecerá, en término de diez días,
ante el Juzgado de instrucción de

j San Martín de Valdeigfesias, 23 de
¡febrero de 1921.

ELPARDO
Se hallan expuestos al público en la I

Seoretaría de este Ayuntamiento, para I
Mariano Gallo Alcántara.

IEl Seoretario,
[Julio Rodríguez

Getafe, para constituirse en prisión,
como comprendido en el núm. 3.° del
art. 835 de la ley de Enjuiciamiento

montos{ (Núm. 363) (B.-334) Por término de quince días, la ma- I
tríenla industral para el año próximo
de 1921 a 1922. f

criminal
ALCAÑÍZGetafe, 18 de febrero de 1921 D. Naroiso Riaza Mateo, Juez de pri

mera instancia de la Ciudad de Alcañíz y su partido.

El Juez de instrucción,
M.González Correa.

Elpadrón de la riqueza urbana pa-
ra ídem, por término de ocho días.ElPardo, febrero de 1921.

El Alcalde,
Antonio Martín.

El Secretario, Hago saber: Que en este Juzgado y
Secretaría judioial única, pende un
expediente de declaraoión de herede-
j^^bintest ato, instado por el Procu-

1), C,-irAry T,-Wn

A.Murías.
(B.—323)(Núm. 347)

González Toural (Dionisio), conocí ESTREMERArador
be vncuentr ermiuada y expu,^^^**^^^^HH---^^MPi

t ut6-.it iMPRENTA rñovpiciAL.—Fuencarral,
**(Núm. 460) ÍK.-I89)


